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áSPIRACION
NACIONAL

El voluntario alejamiento en que vi­
vimos de todo aquello que con la políti­
ca se relacione, es causa de mirar con 
indiferencia el movimiento vertiginoso 
y caótico impreso hoy á la española por 
la fuerza misma de las presentes cir­
cunstancias.

Más así y todo no podemos resistirnos 
al influjo de las contrarias corrientes 
que cruzan tan peligroso mar, porque si 
la política se define por el arte de go­
bernar, forzoso es reconocer que entre 
los resortes de todo Gobierno, uno de los 
más importantes se hallará siempre en 
la Guardia Civil.

De aquí que, entre el maremd(¡mm de 
opiniones personales, programas salva­
dores y propósitos de regeneración, que 
acaso lleguen á contarse por el número 
de españoles, se destaque una nota cla­
ra, vibrante, poderosa, que dominando 
el atronador concierto en que vejetamos, 
resulte común á todas las manifesta­
ciones por encontradas que sean y tras 
de la cual hemos de seguir, como la 
sombra al cuerpo, porque ella viene á 
constituir nuestro credo y ia invaria­
ble meta de las aspiraciones de siem­
pre.

El aumento del contingente.
Si para la generalidad de los prohom­

bres y de las colectividades que ante la 
magnitud de las heridas acabadas de 
experimentar y bajo cuya dolorosa ac­
ción nos encontramos, es punto poco 
menos que indiscutible que el acrecen­
tamiento de I (s fuerzas del Instituto es 
semejante en importancia á la igualdad 
en la tributación general, á la supre­
sión de los recargos transitorios, al 
arreglo, modificación y trasformación 
de la deuda etc., es porque nadie deja 
de reconocer y acatar que la paz moral, 
la seguridad y desarrollo de la riqueza 
pública y hasta la purificación de las 
costumbres, de que nos encontramos tan 
necesitados, como de las más trascen­
dentales y atinadas reformas materia­
les, sólo pueden alcanzarse y mantener­
se á beneficio de un cuerpo robusto y 
poderoso bastante para custodiar y con­
solidar tan varios como ságrados inte­
reses.

No hace muchos años que, un malo­
grado General cuyo recuerdo se agigan­
ta á medida que el tiempo pasa, para 
demostrar al entonces Gobierno que la 
opinión del país se hallaba de su parte, 
le apostrofaba conminándole á encerrar 
las tropas en los cuarteles por veinti­
cuatro horas no más, seguro de que tan 
breve plazo sería espacio de tiempo su­
ficiente para que el espíritu público se 
levantara y revelara como un solo hom­
bre.

Pues lo propio cabe parafrasear ahora. 
«Introducid, si queréis, reformas sin 

cuento en nuestros sistemas de gober­
nar. Crear iayes salvadoras, discurrid 
programas que constituyan panaceas y 
suprimid la Guardia Civil.»

¿Qué pasaría?
Que las reformas y los sistemas y los 

programas naufragaría indefictiblemen- 
te en el proceloso oleaje de las malas 
pasiones y de los perversos instintos, 
que aún siendo menos, siempre llegarán 
á imponerse sobre el común de las gen­
tes honradas, y que los más nobles pro­
pósitos se estrellarían en gérmen.

No 63 mucho, pues, que el demanda­
do aumento del contingente de la Cor­
poración ‘constituya parte importantí­
sima y esencial de los problemas refor­
madores que hoy se mantienen y discu­
ten con apasionamiento patriótico, jus­
tificando el buen sentido y la recta in­
tención de sus mantenedores.

Desarrollad como la justicia y los in­
tereses nacionales demandan esta bene­
mérita institución, y las reformas y los 
procedimientos que se encaminen á la 
indispensable regeneración del pueblo 
serán viables.

Si, pues, ha sonado la hora de las 
transformaciones sociales, esperemos

que los encargados providencialmente 
de imprimirlas acción y movimiento re­
conocerán con los iniciadores y con 
nuestro humilde pensar, que no hay 
otro medio de llegar á la realización que 
el ya indicado.

El inmediato aumento de contingente 
de la Guardia Civil.

NOTICIAS Y COMENTARIOS
l la e le n d o  ju s tic ia

Continua nuestro estimado colega El Im- 
paroial hablando de los robos que en Madrid 
se cometen y lamentándose de la falta de 
seguridad personal y dice;

«Los hurtos de carteras no cesan y no se 
tiene noticia de todos, porque muchos de los 
robados prefieren callarse en la .seguridad 
de que si dan parte, la cartera no parecerá, 
y en cambio molestias de todo género serán 
las únicas consecuencias del despojo.

En los barrios extremos, donde la vigilan­
cia está encomendada á la Guardia Civil, 
ésta hace esfuerzos meritísimos para cubrir 
con escaso personal extensos radios y á las 
verdaderas fatigas de las parejas y de sus 
Jefes, que no descansan un punto, se debe 
el que la gente de mal vivir, cuyo número 
ha aumentado considerablemente durante 
los últimos meses, no lleven á cabo mayo­
res hazañas.»

Nos complacemes nuevamente, al ver que 
tan importante é ilustrado diario hace jus­
ticia á los servicios de la Benemérita, que 
bien necesita del apoyo de la opinión, para 
que en las altas esferas se la atienda y 
aprecie como se merece, empezando por ha­
cer más llevadero su servicio, pues como 
dice muy bien el colega, su personal es es­
caso y no se amplía en relación con las exi­
gencias do aquél.

üío hay m udanza

El edificio que ocupa el actual Ministerio 
de Ultramar—que ya puede darse por su­
primido—tiene ya una porción de aplica­
ciones, entro ellas la Central de telégrafos 
y el Goblerdo civil, cuyos edificios se dice 
que están ruinosos.

Por lo tanto no hav probabilidades de que 
se traslade allí la fuerza del 14 Tercio según 
se venía diciendo.
V is ita  á  P a la c io

El Sr. Montes Sierra, Secretario general 
de la Guardia Civil, ha cumplimentado á 
S. M. la Reina.
D e proyectos

Con la colocación de los Capitanes y su­
balternos pertenecientes a las disueltas Co­
mandancias do Ultramar, ha terminado, 
por ahora, cuanto venía proyectándose.

Dedicadas á esa atención las cantidades 
de que disponerse podía, sera preciso-para 
nuevas ampliaciones, que las Cortes aprue­
ben nuevos aumentos de presupuesto.

Nuestro criterio bien recientemente y con 
toda claridad lo hemos expuesto; y ahora 
hemos de añadir, en honor de la sinceridad, 
que no tenemos esperanza en el éxito de 
una labor que necesita de un nuevo auxilio 
del Tesoro, en estas precarias circunstan­
cias y á raíz do haber conseguido un tan 
considerable aumento en el capítulo de 
Guardia Civil.

Eu resumeu; una porción de esperanzas 
defraudadas y las amargas reflexiones que 
nos inspirara el trabajo á que aludíamos.
fliadrón in flu yen te

Leemos con rabia y vergüenza:
«La Guardia Civil de Canjayar, Gádor ó 

IlUr (A-lmería) ha capturado una cuadrilla 
de merodeadores que tenían atemorizados á 
todos los pueblos del río Audarax.

Entre los aprehendidos figura un tal Rai­
mundo Cülomina (Canjorro), que con el ma­
yor cinismo relata süs fechorías y asegura 
que pronto se verá en libertad gracias á las 
buenas recomendaciones con que cuenta en 
Madrid.»

¿Qué idea tendrá de su país este criminal 
que se jacta de poder burlar la acción de la 
justicia?

Si cuando el río suena agua lleva, cuando 
tales fanfarronadas se dicen por algo es.

Qce cinismo decirlo.
¡Pero que dolor que haya podido darse la ­

gar ár que se escarnezca de tal modo la jus­
ticia!
P en s ión

Elocuente ha sido la prueba de cariño que 
el Sr. Azañas ha recibido de sus numerosos 
amigos el día 15 del actual, que tuvo lugar 
el entierro de su queridísima hija.

Un acompañamiento tan numeroso como 
selecto, justifica el alto aprecio en que es 
tenido en la imperial ciudad, tan perfecto 
caballero y correcto Jefe como el Sr. Haza­
ñas.

La Redacción do El Heraldo de la Guar­
dia Civil, se asocia al profundo sentimiento 
de los atribulados padres, recomendándoles 
la mayor resignación para soportar el rudo 
golpe que hoy les abate.
C on d ic ión  p reo lza

Se dice y no sin razón «La experiencia es 
la madre de la sabiduría.»

Los Sres. Charles Macintosh y C * de Man- 
chester, después de largos y penosos expe­
rimentos, consiguieron la completa vulca­
nización de la goma; ésta se hizo adaptable 
á cualquiera clase de tela, todas las cuales 
conservan en todo tiempo y reglón su fiexi- 
hilidad.

Todo impermeable que no lleva la marca 
«El Gallo» no es legítimo.

Muller hermanos, Barcelona, Rambla dol 
Centro, 12, «LaVilla de Pará.»
F a lta  de asp iran tes

Dicen de Canarias:
«Ya han terminado los exámenes de los 

guardias provinciales que habían solicitado 
su ingreso en la Guardia Civil destinada á 
estas islas.

Pero como, según noticias, sólo habían 
solicitado éste examen unos cuarenta indi­
viduos, aunque todos, ó casi todos ellos, han 
sido aprobados, será necesario ^ue vengan 
de la Península unos cien guardias para 
completar el número de 140, asignado á esta 
provincia.»
A l  D irec to r  de C orreos

Llamamos la atención del Director gene­
ral de Correos, acerca de lo mal desempe­
ñado que se encuentra el servicio de su ramo 
en Villalva del Alcor (Huelva.)

Nos manifiestan que una desmedida afición 
á tirar de la oreja i  Jorge, por parte de algún 
empleado, es causa de las deflcencias que no 
somos los inicoB en lamentar, por los per­
juicios que nos acasionan.

Por hoy nrt va más.

^^ostiuos

líl Co nauiiiiütü de la plantilla de la Di­
rección D. Mariano Zaforteza Orlandiz, ha 
sido destinado do segundo Jefe á la Coman­
dancia de Oviedo, y el que desempeñaba 
éste cargo, D. Juan Quintana March, á la 
plantilla de la Dirección.
C o rrea je

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha te« 
nido á bien aprobar lo propuesto por V. E. á 
este Ministerio en su escrito de 23 de No­
viembre próximo pasado, autorizando se 
cargue á la existoncia de 144.S47‘50 pesetas 
que constituye el fondo de armamento de 
ese Instituto, 4‘25 pesetas por cada correaje, 
ó sea la mitad del importe que ocasiona la 
reforma en ios mismos que actualmente se 
usan, para su transformación y aplicación 
al armamento Maüser.

De Real orden lo digo a V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. machos años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1898.
X Im b re  de l Estado

Se aa concedido á doña Irene Soler Torner, 
huérlana del Teniente Coronel de Ejército, 
Comandante de la Guardia Civil D. Manuel 
Solea Bastera.
Sinen^ro pésam e

Nuestro distinguido amigo el ilustrado 
Tenieite Coronel del Cuerpo y primer Jefe 
de la Comandancia de Toledo, D. Manuel Ha­
zañas, sufre la inmensa penado haber vis­
to moiir á su hija Petrita, lindísima y dis­
creta alna de cuatro años que constituía las 
delícUs de su hogar.

las cuales se reunían en un juego de pelota, 
de noche, con objeto de tratar y combinar 
los robos que habían de poner en practica.

Sorprendidos por la Guardia Civil ocho 
individuos (le vida más que sospechosa, se 
espera capturar á varios «satélites» de estos 
que están en relación con los capturados 
para la consecución do tan infames «nego­
cios.»

Bien por la Benemérita de Granada. 

G uard ias contusos

El tren núm. 242 que desde Córdoba se di­
rigía á Marchena, descarriló á las cuatro y 
treinta y cinco de la madrugada, hace cua­
tro dias, en el kilómetro 45 de dicha línea á 
la salida del puente sobre el río Genil, re­
sultando contuso el Guardia Civil de la es­
colta Antonio Chia Valle, los de la Coman­
dancia de Córdoba, Francisco Cobos Baena y 
Manuel Molero, que conducían un preso.

EL PROCESO SEMPAU

Por Real orden do 9 del corriente se ha 
dispuesto:

Que eu las distribuciones ó nóminas se fije 
el timbre móvil de diez céntimos de peseta 
por cada uno de los individuos de tropa, 
precisamente voluntarios ó reenganchados 
que hayan de percibir una cantidad supe­
rior á 25 pesetas y encontrándose en este 
caso los de la Guardia Civil, procedo apli­
carles lo que dispone dicha ley del timbre.
S iem p re  es ú til

Estamos autorizados para manifestar á 
nuestros lectores que El estémago artificial 
obra en todos los períodos do las enfermeda­
des, hasta en el estado más desesperado 
puede recurrirse á tomarlo con la seguridad 
de encontrar inmediatamente la mejoría 
habiendo perdido el tiempo inútilmente 
hasta recurrir á tan preciado medicamento.
P a s a je  g ra tis

A doña Juana Palans, esposa del Teniente 
Coronel del Cuerpo D. Francisco Rodríguez 
Rivera y á su hija doña Magdalena.

B u en a  captura

En Granada ha prestado la Benemérita Un 
servicio, que impedirá muchos robos, siendo 
grande el elogio que prodiga la opinión á 
los celosos Jefas de aquella Comandancia 
que lo han realizado y á los Guardias que 
han sabido interpretar con plausible acierto 
las órdenes recibidas. |

Un considerable número do personas de 
mala conducta han sido reducidas á prisión,

En el fondo del número anterior tratamos 
con alguna extensión de tan importante 
asunto.

Ni en el Centro directivo del Instituto, ni 
en el Ministerio de la Guerra podrán desco­
nocer la perfecta razón que nos asistía si, 
como rezaba la disposición aludida, el Mi­
nisterio tuvo en cuenta las necesidades del 
servicio del Cuerpo, para acordar la medida 
resulta contraproducente y anómalo que 
esas necesidades se atiendan interinamente, 
dejándolas huérfanas á medida que el per­
sonal ahora colocado transitoriamente vaya 
alcanzando las situaciones definitivas á que 
tiene derecho.

Y no para aquí lo inooagruente y anómalo 
de semejante perjudicial estado de cosas. 
Pues si equitativamente las necesidades de­
claradas del servicio han podido atenderse 
interinamente (¡!l con el personal de Capi­
tanes y Oficíalos subalternos, que merced á 
ello alcanzan una colocación á que les daba 
algún derecho sus sufrimientos, abnega­
ción y patriotismo, es lo cierto que los Jefes 
repatriados no pueden disfrutar el beneficio 
y quedan convertidos en tristes párias y en 
cenicientos injustificados.

Y, sin embargo, poco costoso habría sido 
comprender ó éstas clases en la misma pro­
puesta.

Convengamos en que las aludidas necesi­
dades no alcanzarán sino hasta el empleo 
de Capitán.

Pero si era y es así la colocación de un pu­
ñado de Jefes en comisión—según llevamos 
repetidamente dicho—los Coroneles á las ór­
denes del Director para secundar sus altas 
atribuciones inspectoras y los Tenientes Co­
roneles y Comandantes a las de los respec­
tivos subinspectores do los Tercios peninsu­
lares y Colegio para Oficiales de Jetafe—hu­
biera resuelto total y campiidameute el 
problema, igualando á todos en los benefi­
cios de ia providencia adoptada.

Convenido y justo que se haya pensado 
con preferencia en los empleos inferiores. 
Pero no se desconozca que la edad á que ge­
neralmente se llega al empleo de Jefe y el 
completo de las necesidades de familia que 
esta gerarquia suele representar, son acree­
doras de solicitud é interés.

No dudamos un momento que, quien, como 
el veterano Director de la Guardia Civil ha 
sabido demostrar tan laudable celo por las 
fuerzas repatriadas de los Tercios antilla­
nos, vaya á dejar en el olvido á cuantos los 
mandaban y han sabido mantener tan le­
vantado el prestigioso concepto de la Corpo­
ración, y de aquí que, por hoy, nos limite­
mos á señalar no más que lo incomprensible 
de la diferencia notada que acaso ocupe ya 
la atención del digno General Palacio y en 
breve sea objeto de nuestros entusiastas 
aplausos como acaba de serlo la colocación 
de los señores Capitanes y subalternos.

PERMUTAS
D, Ezequlel Tela Gil, Guardia segundo de 

la Comandancia de Pontevedra, puesto de 
Tuy, desea permutar con otro de su clase de 
la de Segovla, puesto de la capital.

D. Guillermo Martínez Cervantes, Guar­
dia segundo de la Comandancia de Almería, 
puesto de Alhabia, desea permutar con otro 
de su clase de la cuarta compañía de la Co­
mandancia de Málaga.

D. Loreuzolufaute Carrasco, Guardia se­
gundo de la Comandancia de Badajoz, desea 
permutar con otro de su clase de las de Be- 
villa ó Huelva.

D. Diego Navarro Flores, Guardia segun­
do de la Comandancia de Granada, puesto 
de Loja, desea permutar con otro de su clase 
de la de Almería.

Sempau, el agresor de Portas ha sido 
absudito dafinitivamente.

Cuando el primer jurado dictó vere­
dicto de inculpabilidad, nuestra sorpre­
sa, nuestro desengaño cruel tuvieron el 
lenitivo de una esperanza consoladora; 
la casi seguridad de que el nuevo jura­
do no ratificaría la sentencia del pri­
mero.

Pero contra toda lógica, contra toda 
razón, contra todo buen sentido, nues­
tras presunciones se han defraudado.

Cuando en los momentos que las po­
tencias celebran una conferencia inter­
nacional antianarquista se dicta un fa­
llo como el de Barcelona; cuando en la 
capital teatro de tantos crímenes se deja 
sin castigo la agresión é indefenso al 
Jefe de policía que con riesgo de su vi­
da fué el más incansable perseguidor de 
los anarquistas; cuando la obsesión sub­
siste por encima de tan grandes conve­
niencias sociales, forzoso es confesar que 
«esto» está desquiciado, destrozado, fue­
ra de tino.

Se dirá que esta determinación del 
tribunal, de hecho es una nueva prueba 
de que el jurado ha fracasado en Es­
paña.

jAy! en España han fracasado tantas 
cosas...

Como si estuviéramos bajo la acción 
de un maUfleio, no hay más remedio 
que bajar la abatida cabeza ante el mal 
superior á nosotros, de ese mal de ener­
vamiento, de inconsciencia y de regre­
sión que invade á esta desventurada 
sociedad y como el ilustre hombre públi­
co víctima del anarquisia Angiolillo, ex­
clamar desalentados: «¡Qué le hemos de 
hacer!..»

LA GUARDIA CIVIL
EN CANARIAS

La creación de la Comandancia do Cana­
rias, conduce á tres fines á cual más noble 
y provechoso.

Por una parte, tiende á dar colocación más 
pronta en los Tercios del Instituto, al nu­
meroso contingente de Jefes, Oficiales y tro­
pa repatriados de Ultramar, que sería una 
iniquidad dejarlos abandonados, después de 
haber sufrido lo que solo ellos saben, en una 
guerra tan larga como penosa, luchando por 
la patria; por otra parte, tiende a añadir 
una página más de gloria á la ya brillante 
y sin igual historia del Cuerpo, por aumen­
tar éste su esfera de acción y tener más oca­
siones de contribuir á su objeto y realce, 
patentizando al mismo tiempo la necesidad 
imprescindible de su presencia, allí donde 
sea conveniente asegurar el imperio de las 
leyes, protejer al desvalido y al hombre hon 
rado y librar de malhechores una comarca, 
con tendencia á inmortalizar el nombre de 
los iniciadores de tan plausible idea.

Si bien las islas Canarias no son victimas 
del bandolerismo como lo fué siempre la isla 
de Cuba, porque aquí no fermenta el espiri­
ta deinsurrección ó independencia que en 
aquella, sino que es un pais tan culto como 
español y pacífico por naturaleza; la Guar­
dia Civil, con Jefes tan insüuidos y prácti­
cos en el servicio del Cuerpo, como los que 
el inteligente Director general tuvo el acier 
to de poner al frente de esta Comandancia, 
ocáslones tendrá de demostrar lo que vale, 
haciendo sentir la influencia de sus estatu­
tos on los puntos más recónditos del Archi­
piélago, hasta ponerlo a la altura de la re-
fión más favorecida de la Península, llevan 

o la tranquilidad á los hogares y la segu­
ridad á los campos.

Y si á esto añadimos los encomiásticos 
propósitos que animan al digno Gobernador 
civil de esta provincia, D. Enrique de Greña 
y Barthe, respectoial fruto que. se ha de sa­
car del servicio, el resultado no puede ofre­
cer ser más provechoso.

Al honrarnos dicha autoridad con su opor­
tuna visita, frases de cariño tuvo para no­
sotros y do conceptos elevados para el Ins­
tituto en general, qne todos debemos agra­
decer al considerarlas pronunciadas por un 
Gobernador, ejemplo de Gobernadores.

He aquí á continuación las elocuentes pa­
labras que en vez de quedar encerradas en­
tre las paredes del cuartel, son dignas de 
figurar en las columnas de El Heraldo. 

Suyo afectísimo seguro servidor q. b. s. m.
Decoroso Varbla y Mansilla

Santa Cruz de Tenerife 8 Dbre. 98.

«Guardias: Como Gobernador que soy 
de esta provincia de Canarias y admi­
rador entusiasta de la Guardia Civil, os 
esperé con impaciencia, y hoy tengo la 
más profunda y sincera satisfacción de 
saludaros como Gobernador y como ami-
go-

»AI dirigiros por primera vez la pa­
labra, abrigo la esperanza de que pron-
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Especialidades del Instituto Audet
A d m in la tru o ió n , c o n su lta s  j  ped id os a l  D r . 

A u d e t, A lc a lá , 1 » ,  p r a l. M a d r id . í$e r e m i­
ten  por correo  á  todos los p u e b lo s  de E s ­
p a ñ a .

ACláíTa NEUBERT.—Para corar los males leves del oído:
sordera, zumbidos,catarros, obstrucciones, etc., 4 oe-setas caja. » » f

ANTIBLENORRAGICO IVEL.—Para corar la blenorragia,
. recientes ó crónicas, 4 pesetas cala.
ANTIDIFTÉRICX) AUDET.—Para curar la difteria, 10

Íesetas irasco.
IHEMOBJiOIDAL OBCKEL.—Para corar las hemo­

rroides (almorranas', 4 pesetas.
ANTINERVIOSO HOWARD.—Para corar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje- 
dad, neoralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondria, etc., 4 pesetas caía.

GLOw ER.—Cura el herpes, 4 pesetas
ANTIRREÜMÁTICQ REYSSER.—Cora el reomatismo cró­

nico, 4 pesetas caja.
ANTISEPSIS AUDET.—Cora los catarros leves, los flojos 

blancos y otras enfermedades leves prodocidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cora la sífilis en todos sos 
periodos, 4 pesetas frasco.

^ s^as^rasM asma idiopático, 10 pe-
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

^ rganta , de la boca y de las alteraciones de la voz,
4 pesetas c^a.

PERLAS d e l  ¿ERRALLÜ.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caía.'

PERLAS DE LA SALUD.—Kí^niiibrantes, aseguran un 
corso diario sin las molestias de ios purgantes, 4 pe­setas caja.

PJLDOIUS ANTISÉPTICAS DHL DB. AUDET.-Kemedlo
ios catarros cró-, nicos y la tisis pulmonar, 10 Dssstaü 

PILDORAS ANTIRRSUMAt iCAS.—Curan en dos horas
Pil DORaT a M°’ 1̂? caja.y curativas delmorbo, lo pesetas caía.

í enfermedades del co-razón, 10 pesetas frasco.
“ CoLiben toda hemorra­gia, 10 pesetas.

** congestiones é in-
r,íi 4 pesetas caja.
PÍLDORAís MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

 ̂pesetas frasco.
Evita el contagio venéreo y

, us“  olio’pástlUa ig^al
Tk A f o r t i f i c a r  la vista, 4 pesetas, 

pe^se^s^^^^ OBESIDAD. — (Gordura). — 30
COLIRIO ^SOLUTIVO.—Cura los males de las membra-

la sangre sus im- 
ffiN ÍM A M E .-F acilita  la salida de los

ESTOm Í r i  r de ácidos, 4 pesetas caja.
males del estómago por 

pesetas caja.
y laiaute, 5 ptas. caja.

Eánas de comer,

di'lagotencS,’ '̂ '̂ ^̂ ^̂  ^ restauradores

fa“  Z t l l t

' ’^P®^®rfr®it'í¿dCTOfOpATO DE CAL.-Coutrlbu-

>> <■
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HIJOS DE ANTONIO GIL

Gran fábrica de sombreros
E ÍIS T  A 8 - A O

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRI M.  II,  y VITORIA l5. - ‘ fiURC0S

S IJ C U J R S A IaI * » ,  F u e n o a r r a l, 9 9 . —M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

í l O M  É HIJOS D I  l  !. P iS C O A L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
ŝ -j de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES E L  H E R A L D O
DE LA

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a r c e lo n a : c a lle  d e  F e r n a n d o , 9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
ios Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cusidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pagot
Pídanse circulares y muestras.

GUARDIA CIVIL
PERIODICO ILUSTRADO

I

H  E 3 I V T .A .
DB

£1 Heraldo de la Guardia Civil
X'ÍCJ'XÍJGSCOS 3 3

fi
, en a curar la tisis, 3 pesetas 
UDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons

iumediatamen-
í  jL T ó l de k7paüa.‘ ‘ “ “

DOCTOft L ü N A
preciados  57

A los
suscriptores de El 

Heraldo de la Guardia Ci­
vil se Ies hará el 50 por 100 de reba- i 

ja presentando el recibo de la suscripción.

lie  lia o o n  toda o ía se  de tra b a jo s  
á  p rec io s  s in  oo m p e te n o la

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
MU cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
D ra n d e s tira d a s á  p rec io s  

b a ra tís im o s
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el Importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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LAS ESCOPETAS
_ _  JV££tx"0£a J s a l 3 a , l í

nojtieuen Vival en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X ^ x i l s  V i v e s ®  y  C 3 .'

C a lle  de Fernando, 1 3 .— B arcelona

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CIJERIV

c  O IV D 1 C  1 0 ..¥ E

1 .® líl, tiempo mínimo de suscripción es un trimestre__9»
cobraran pur trimestres adeJantados, cuaí- 

quíeru que sea el tiempo por que se h ágan los abonos—3® La<¡ 
suscripciones se cuentan des^e el principio del mes en que se 
reciba el aviso.— l.« La suscripción se con tin u a^  indoimTda- 
mente en tanto que iio se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  %' K  n  r  l í  C I A  S

residencia, se servirán 
reS ión  ^ enmendando en ella misma la di-
n4 + avisos dándose de baja deben de recibirseen la Adm i­
nistración antes del día lo  del mes en que termine el abono Toda 
dída ^ posteriormente á la  fecha no podrá ser a t S -

n ofr«rn ?tV ;f Originales que para su publicación se
nos remitan. Ln Redacción se reserva el derecho de corretrirlos 
literariamente, respetando el espíritu y  la idea del autor. La Re^ 
daocion no responde de los artículos firmados, y asimismo la d u -

d lrT otC en te% ™ ta  cualquiera c la .e  de aeuutoe,
Administración de El Heraldo evacuará cuantas con-

aüínSAÍ J^cargos tengan á bien encomendarle sus abonados 
siendo estos servicios absolutam ente sratu ltos. ’

®̂®l®̂ “ i^clones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de oimo días, y  las que se refieran a
tlsV ^ av?sls .°° qaince, contados por las fechas de las car-

L A  A C T IV ID A D
C A S A  F U iV D A D A  E A  IS S O

mobiliarios completos; ebanistería, t a p l -  
^ i J n k .  s i l l a s  de todas clases, m u e b le s  d e

y  madera, á precios de fábrica, 
fabricación de o o l o l i o n e s  de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
E x p o r ta c ió n  á  p /o v ín o la s

X ©
(FRRNTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

GRAN S A S T R E R Í A
de

TiLENflN 'BEGDEHO
Se confoccioQa toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 25, principal

C3-XJT l A .

D£

FRUCTUOSO GIL
87, CALICE DE BSCÜDILLER8, 87 

B A H C E E O lV A

Ispecialidad en toda clase de efectos militares del 
ramo do talabartería, efectos de carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y viajantes, á precios muy reducidos.-Exportación 
á todos puntos.

No eqolvocftise: Eaoadlllers» SV, B areelon s

¡¡TRIUNFO SOBRE TRIUNFO!! 

SOBERANO ESPECÍFICO

ESTÓMAGO
ARTIFICIAL

ó POLVOS DEL DR. KÜNTZ
«Sr. Representante general de

E l Estóm ago Artificial
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 
que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido on la Isla de Cuba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones de varios señores profesores módicos 
de esta capital y do haber agotado ios recursos que la ciencia 
aconseja, tan rebelde era la eniormedad, que cada día tomaba 
mayores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tal modo 
que me hizo temer más do una vez un fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación un señor Oficial de la Guardia 
- padecer del estomago había usado E l Estóm ago  
A rtificial o F olvos del Dr. E u n tz, me instó á que los pro­
pase, no sin que le costara gran trabajo, por la sencilla razón de 
haber tomado otros específicos sin resaltado; más en vista de las 
afirmaciones que me hizo de los resultados que itabía obtenido, 
principié a usarlo, no tardando en ver confirmado cuanto me ma - 
nifesto, y á los cuatro ó cinco días disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los 18 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
a poco fué recobrando las fuerzas perdidas.

En vista de tales resultados y como agradecimiento al autor 
del referido especifico, por haberme salvado de una muerte se­
gara, así como por considerarlo de gran utilidad para cuantos 
regresen de Ultramar con padecimientos del estómago ó intesti­
nos, le dirijo la presente para que, haciéndolo público, puedan 
ios pacientes utilizarlo en sus enfermedades.

De usted afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Jiamos.—Segundo 
Teniente de Infautoría.—Calle Aríbau, núm. 56, piso 3.®»

E ste  medicamento se encuentra á la  venta on las 
farm acias y droguerías bien surtidas á 9 ,0 0  pese­
tas la caja y á A ptas. la media caja, y en  el Deno- 
sito O eneral ^

Rambla de las Flores, núm. 4. Barcelona

Tapicería E  banistería

Z > X 'i x x x e r o ,  z r x á ,s  s u r t i c X o  
y  l o a , r a t o

Luna, II, Almacén de muebles. Luna, II 3
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E x p o r ta c ió n  á  p ro T ln e la s

co
S i S f H E B l A  M I I I W

DE

CJ1
■

R IC A R D O  A L O N SO
- A . r © i x a l ,  x o ,

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Paisano con géneros del país y extranjeros. 

Éspeciahdad en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para Ir 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas. ^

PAGOS AL CONTADO Y Á PLAZOS
A r e n a l ,  x o ,  3 V C a ca .r i< a .. A r e n a l ,  ± o

“ Preludios de una lira vulgar,,
“Por gastar tinta,,

PDR 0. PEDRD ESTEBAN DEL VALLÉ
-íA  «5 je ix x x > la -3 c“

Loa peditlos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co-

im m 'mU 4 V *

Ayuntamiento de Madrid
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to, muy pronto, haréis sentir en dicha 
provincia ese inílujo benéfico que t^n 
admirablemente se halla encarnado en 
vuestra benemérita Institución, con­
gratulándome al mismo tiempo de vues­
tra venida, porque con vosotros me con­
sidero rodeado de un doble prestigio y 
me congratulo además, porque en mis 
frecuentes relaciones con el Instituto á 
causa de mi ya dilatada carrera admi­
nistrativa, pude observar lo bien que 
cumplís vuestros deberes y la misión 
que se os confia por difícil que sea.

"Por lo tanto, tened presente que aqui 
os envia el Gobierno de la nación á con­
tinuar la obra regeneradora empezada 
en aquellos veteranos del 44, hijos del 
gran Duque de Ahumada, quienes han 
sabido conservar con rigurosa exacti­
tud las reglas de su Institución, sin que 
las impurezas de la realidad hayan lo­
grad* bastardear en lo más mínimo su 
naturaleza.

•Esta cualidad es de tal importancia, 
que si son notorios los beneficios que en 
el orden material reporta vuestro Insti­
tuto, considerado como elemento de ga­
rantía del derecho, de la seguridad y de 
la defensa de las personas y propieda­
des, no lo son menos los que como ele­
mento educativo y moralizador de los 
pueblos produce.

»Me explicaré.
»La prudencia y comedimiento que 

resplandece en la conducta de todos los 
individuos que componen la Institución, 
el exquisito celo y perseverancia cen- 
que cumplen con sus deberes, el religio­
so respeto á la ley y á la autoridad que 
se descubre en todos sus actos, son ex­
celente ejemplaridad para los pueblos y 
útil y provechosa enseñanza para la so­
ciedad.

»Es más; esos puestos de la Guardia 
Civil que hay en las más reducidas po­
blaciones, no sólo cumplen los fines que 
directamente les están encomendados, 
si que también ese otro educativo y mo­
ralizador á que me refería, pues los in­
dividuos que lo componen, en las rela­
ciones que en la vida privada tienen 
que sostener con sus cenvecinos, les in­
culcan las ideas de respeto á la autori­
dad y al derecho, indispensables para la 
existencia de la disciplina social.

•Convencido estoy, de que aquí como 
en todas partes habéis de continuar, ba­
jo la dirección de tan ilustrados Jefes 
y Oficiales, en este pedazo querido de la 
madre patria, las tradiciones del Cuer­
po de la Guardia Civil.

»A ello estáis aquí más obligados, si 
cabe, que en parte alguna, para demos­
trar con vuestra conducta á nuestros 
compatriotas de estas islas, que la pa­
tria, siempre digna, aún en sus mayo­
res infortunios anhela su bienestar, al 
que todos debeis contribuir con esmero.

» Conocida vuestra misión sabréis 
cumplir vuestro deber; así lo espera y 
para ello contad con el incondicional 
apoyo de vuestro Gobernador.»

—Mala noche se presenta Jnlíán—dijo el 
veterano al cabo de un rato de silencio— 
verdad es que peor las habrás pasado on 
Cuba.

CUANTOS PfiCULlA.Rli:S
\

Había sonado el timbre eléctrico anun­
ciando que la vía estaba franca; las agujas 
del reloj de la estación del Mediodía mar­
caban la hora, los empleados cerraban las 
portezuelas, los viajeros cambiaban coa los 
que se quedaban, besos, abrazos, apretones 
de manos, frases presurosas que se cruza­
ban del vagón al andón: «que no dejes de 
escribir enseguida,» «ponnos un telegrama» 
«que no deje usted de prevenir su regreso»; 
«muchas cosas á Matilde, á Pepito que se 
aplique mucho.-.>.

El tren iba á partir.
—Vaya, vamos á nuestro vagón—le dijo ó 

su compañero uno de los Guardias de la pa­
reja que Hasta entonces había permanecido 
á pió firme presenciando indiferente el tra-

W\\

UJJ

\"

gín que precede á la marcha de los trenes 
en las grandes estaciones.

El expreso partió á la hora en punto y un 
minuto después, sólo se vela del rápido cop- 
voy, un punto rojo pequeño y lejano que se 
destacaba como una estrella de fuego, en el 
fondo negro de aquella noche lluviosa y 
fría.

• «
Los dos Guardias de la escolta del tren 

habíanse instalado en na vagón de se­
gunda.

Era el uno un Guardia primero de rostro 
curtido y sereno, mirada penetrante, bigo­
tes grandes y canosos. ,Su compañero era 
jóven, guapo, moreno buen mozo y repre­
sentaba de veintiséis á veintiocho años.

—Ya lo creo— contestó el jóven concisa­
mente.

Volvió á reinar el silencio interrumpido 
otra vez por el Guardia Gonzálvez que, dán­
dole una palmadíta en la rodilla á su ensi­
mismado compañero, exclamó:

—¡Qué diablol.. tu puede que digas que si 
me meto en camisa de once varas, pero los 
viejos algo hemos de tener, y además que no 
es por pura curiosidad, no señor. Yo conocí 
á tu padre cuando era Teniente y recuerdo 
que era todo un hombre; duro para el servi­
cio, con un genio de mil demonios, pero con 
el corazón más blando que la sopeta; pare­
cía que se iba á comer á uno y luego ná.

—Pero, ¿á donde vá usted á parar?—le in­
terrumpió Julián, á quien aquél inopinado 
recuerdo le impresionaba visiblemente.

—Deja hombre, dejo. Yo quiero decir que 
recuerdo que tute criaste en muy buenos 
pañales, que eras, solo, que tu padre te que­
ría mucho y que ¡vamos! que no comprendo 
como tú eres Guardia, y que me hubiera ale.- 
grado tenerte de Capitán de mi compañía 
en vez de compañero de pareja.

Había tal sinceridad en el tono con que el 
veterano hablaba, que Julián con la mirada 
más que con la voz le dió las gracias.

-Pues bien—dijo el joven Guardia, des­
pués de cerciorarse de que un empleado que 
con ellos iba dormitaba en ün rincón—voy á 
contarle mi historia, porque usted también 
es un hombre de buen corazón. Mi padre 
murió de Teniente Coronel hace seis años, 
dejándome en la mitad de la carrera; yo es­
tudiaba medicina. Aunque ya supondrá us­
ted que nuestros recursos no eran muchos, 
pude continuar mis estudios aunque vivien­
do con gran economía. Vivía en nuestra casa 
una muchacha muy hermosa y yo me ena­
moré perdidamente de ella. Consentidas las 
relaciones por su madre, pues mi novia era 
también huérfana, mi único anhelo desde 
entonces fué concluir la carrera para po-

■ I nwi»

dermo casar. Pasaron dos años y yo ino con­
sideraba cada día más feliz. Había consegui­
do una plaza de alumno interno on lá facul­
tad, los profesores me querían y todo me 
auguraba un porvenir halagüeño. Un.día— 
y aquí hizo unos momentos de pausa como 
si le faltara la respiración—un dia llegué á 
mi casa después de haber pasado la noche 
en San Carlos donde había estado de servi­
cio. Encontré á mi madre demudada y aun­
que trató do ocultar lo que sucedía, pronto 
prorrumpió en sollozos y abrazándome ex­
clamó:

—«¡Hijo mío, hijo mío, no te apenes, era 
indigna de ti!»

Imposible explicar lo que entonces sentí. 
Le diré á usted resueltamente loque había 
sucedido. Ella, mi novia, la que yo adoraba 
como un Dios, tenía un amante, un hombre 
rico que compró su cuerpo; se habla fugado 
con él, y en la carta que á mi madre dirigió 
me decía que la perdonara, pero que mi po­
breza haría imposible nuestra felicidad.

Estuve malo, muy malo, creyeron que me 
moría. Cuando pasó la crisis, mi madre me 
llevó á su pueblo para que me restableciera.

Llegó la quinta, mo tocó soldado, mi ma­
dre quiso librarme haciendo un sacrificio 
enorme, pero yo me opuse; tenía miedo de 
volver á Madrid y me hubiera sido imposi­
ble volver á ver á mis compañeros de cole­
gio. Ingresé en filas y á los dos meses salía 
mi batallón para Cuba. Allí me hicieron 
Sargento, como usted sabe, vine herido á la 
Península y me he pasado á la Guardia Ci­
vil por darle gusto á mi madre, porque 
quiere que ingrese en el Colegio de Jetafe y 
sea Oficial. Ya lo sabe usted todo.

Siguieron unos instantes de silencio, y el 
Guardia Gonzálvez, en cuya cara se notaba 
la emoción que le había producido el relato, 
exclamó dándole una chupada al cigarro;

—¡Perras de mujeres!... Pero chico no hay 
que desanimarse, la vida es la vida; tú no 
puedes quedarte de simple guardia como yo. 
Tu madre tiene razón; al Colegio de Jetafe y 
á ser Oficial, y luego me sacas á mí de orde­
nanza; que ya voy para viejo y estoy para 
pocos trotes.

* * *

El día clareaba ya por Oriente y al través 
del cristal, que el hielo había empañado, 
distinguíase un paisage triste de invierno.

El tren continuaba su rápida carrera por 
los campos yermos blanqueados por la es­
carcha.

De pronto oyéronse las notas rápidas y 
agudas del silbato que pedía frenos.

El Guardia Gonzálvez se asomó á la venta­
nilla. En la vía, á un kilómetro próxima­
mente, veíase algo negruzco ó Informe, gen­
te que se movía, y luego una bandera en­
carnada flameaba al viento: la señal del pe­
ligro. La bandera teníala un empleado de 
una estación en la que el exprés no había de 
detenerse.

La locomotora hizo funcionar sus podéro- 
sos frenos y el tren se detuvo.

Bajáronse precipitadamente los Guardias.
—¿Qué ocurre?—preguntó al jefe el encar­

gado de pareja.
En seguida supieron el trágico accidente. 

El correo que debía haber esperado en aque­
lla estación el paso del expreso, había des­
carrilado antes de llegar, y tenían que la­
mentarse uo pocas desgracias.

Los Guardias no esperaron oir más y se 
dirigieron presurosamente hacía el lugar 
del siniestro.

En el camino encontráronse con unas 
cuantas camillas improvisadas que condu­
cían muertos ó heridos.

_  4 —
Filipinas, y Marina, se les abonará doble para optar á los bene­
ficios de retiro, premios de constancia y cruces de San Herme­
negildo, siempre que hayan estado presentes en ellos por lo me­
nos dos meses y asistido á dos ó más acciones de guerra; y á los 
individuos de tropa que no disfruten premios de constancia, se 
les rebajará dicho tiempo del que les corresponda permanecer 
en situación de reserva.

Art. 2.® El abono del doble tiempo de campaña á que se refie 
re el artículo anterior, se acreditará igualmente, en cuanto les 
sea aplicable, á los individuos de los Cuerpos de voluntarios, mi­
licias y demás fuerzas movilizadas que hayan permauecido, á lo 
menos, dos meses on las columnas activas de operaciones y asis­
tido á dos ó más hechos de armas.

Art. 3.® Se abonará también en iguales condiciones y para 
los mismos efectos, la mitad del tiempo servido durante la cam­
paña en las guarniciones del teatro permanente de la guerra.

Art. 4.® Los heridos y contusos graves en acción de guerra, 
tendrán en todo caso derecho al abono por entero del tiempo 
que hayan permanecido en campaña, y además el que hayan in­
vertido en su completa curación, cualquiera que sea el punto en 
que ésta haya tenido lugar.

Art. 5.® A los enfermos por consecuencia de la campaña, ó 
de dolencias propias de aquellos climas, que hubieren continua­
do curándose en el teatro de la guerra, se les considerará, para 
ôs efectos del abono de la mitad del tiempo servido en campa­

na, como pertenecientes á la guarnición del punto donde hubie­
sen estado atendiendo á su restablecimiento.

Art. 6.® El tiempo de permanencia y los servicios prestados 
indistintamente on cualquiera de los dos Ejércitos y Marina, de 
operaciones durante las actuales campañas, pueden computarse 
para los beneficios del abono de tiempo á qne ésta disposición se 
refiere.

Art. 7.® Para los efectos prevenidos en los artículos anterio­
res, so considerará como tiempo abonable: desde el 24 do Febrero 
de 1395, respecto á la campaña de Cuba, y desde 25 de Agosto de 
1896, en cuanto á la de Filipinas, hasta la fecha en que se den 
por terminadas.
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Por R. D. de 27 de Octubre de 1897 se aprueba el reglamento 
orgánico para las Academias militares de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros y Administración Militar, en la que se 
consignan los artículos siguientes cuyo contenido conviene co­
nocer á los interesados.

Art. 54. Las plazas de alumnos en las Academias militares 
se encubrirán por oposición con los aspirantes que acudan á los 
concursos anuales y sean admitidos por los tribunales do in­
greso.

Artículo 55. La convocatoria para Ingreso en las Academias 
militares se publicará en el Diario Oficial del Ministerio de la
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El Heraldo de la G uardia C ivil

COMPENDIO DE LEGISLACIÓN
PARA LA

G U A R D I A  C I V I L
ó  RBPERTORIO DE LEYES, REALES ÓRDENES, CIRGUtARES Y  DIS­

POSICIONES DEL INSTITUTO, CHYO CONOCIMIENTO INTE­

RESA k  LAS GLASES DEL CUERPO PARA EL ME­

JOR DESEMPEÑO DE SUS DEBERES

Por la Redacción del periódico

Comprendo todo el ano 1 8 9 9

imprenta
DE

E l Heraldo de la Qnardla CIt H
Tudesco», 33.—Madrid 

1 8 9 9

Al llegar, UD cuadro dosolador se ofreció 
á sus ojos. Lamentos de desolación, ayos 
lastimeros, sangre y miembros destrozados 
entro los restos de los vagones destroz ados.

Los de la Benomérlta so desembarazaron 
dol fusil y la capota y empozaron á auxiliar 
los trabajos de salvamento.

Como eran pocos los que ayudar podían, 
los cadáveres y los heridos estaban en tie­
rra y partía el alma ver aquel cuadro de 
desolación.

Entonces sucedió una escena desgarrado­
ra. El Guardia Julián que iba delante se 
aproximó á una mujer que pendía de un co­
che de primera inclinada hacia el suelo la 
cabeza, de la que caía un hilillo de sangre.

Julián la fue á poner en tierra y cuando le

vió la cara lanzó un grito espantoso, abra­
zándose al cá^po inanimado.

Gonzálvez acudió bacía su compañoro, que 
como un loco besaba aquellos ojos, tal vez 
cerrados para siempre, y al querer separar­
le él exclamó:

—¡María! ¡Mi María! ^
y cayó desvanecido arrastrando entre sus 

brazos el cuerpo inanimado de la joven.
Eduardo Bbrnaldez

REGALO
Todo el que se suscriba á el Hbhaldc 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres. recibirá gratu> lamente toda la 
obra encuadernada en rústica
Compendio de Legislación

para la Guardia Civil
de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

Iá>. X s i c i o x - o  S e i s c X e c i o s
que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta (res pesetas.

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, el 
Heraldo seguirá publicando el Com pen­
dio de tjegislaoEóa con todas las Rea­
les órdenes, Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

AUNQUE LA MONA SE
VISTA DE SEDA.. .

En una correspondencia de la Habana que 
inserta nuestro popular colega MI Imparcial 
del día 13, leemos entre risa y asombro que 
«El vacío que dejará la Guardia Civil, cuyos 
servicios antes y durante la guerra han 
sido de muy subido valor, se trata de lle­
narle con un Cuerpo de Guardia rural, esco­
gido entre lo mejor del Ejército revolucio­
nario, que será mandado por Jefes cubanos 
y sometido en cada provincia á la inspec­
ción de un Jefe superior yanki»

y ya tienen ustedes sustituida la Guardia 
Civil y lleno el vacio...

Los elementos no pueden ser más apropia­
dos para la obra qno intenta la famosa co­
misión ejecutiva de Marianao.

Puco ó nada habrá tenido que cavilar.
Cojemos—se han d icho-lo  mejorcito de 

nuestros csfoUados manigíieros. Los más du­
chos en Incendiar, saquear y demás linde­
zas propias del diario de operaciones del re­
nombrado Ejercito revolucionario. Los decla­
ramos Guardias rurales, no se han atrevido 
á más, y con eso y con que los inspeccione un 
amito yanki, por provincia, ya tenemos sus­
tituida la Guardia Civil española.

Ni más, ni mangas.
Quisiéramos oír de paso la opinión de los 

hacendados de la gran AntUla.
Porque se nos figura que discrepará bas­

tante dei parecer de la Junta de Marianao.
Tanto equivaldría aquí vestir de Guardia 

Civil á la población penal y lanzarla por
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esos campos do Dios á custodiar, varaos al 
d'’cir, vidas y haciendas.

;Qaó so habrá,creído la Junta de Marianao? 
¿Qno se improvisan Cuerpos como la bene­
mérita ü-uardia Civil española?

Ya nos lo contarán de misas, si quieren 
contarnos la cosa que nos tiene sin cuidado 
completamente, ó ya se lo dirá pronto á 
ellos, á los habitantes do las feraces comar­
cas cubanas, esa novísima guardia rural de 
mis pecados.

¡Digo, ó inspeccionada por un Jefe yanki!
Miel sobre hojuelas, como si dijéramos.
Después de ese engendro estupendo, lo 

que hay que deplorar es no poder oir el coro 
de bendiciones que los guajiros y compar­
sas entonen á la providente Junta de Ma- 
rianao que con tanta solicitud y previsión 
les suelta esos sobresalientes do la manigua 
para desengrasar.

Ya verán los cuitados lo que es bueno, y 
de sobra tendrán tiempo de comparar.

Y fie hacerse lenguas.
Allá ellos.

Auxiliares de la justicia
lín el espacio do veinticuatro horas, dos 

crímenes terribles y misteriosos se han per­
petrado en Madrid: el asesinato del cura do 
la calle do Trafalgar y la muerte violenta 
de la nMijer do la baile del General Lacy._

No entra en nuestros propósitos el reseñar 
los procesos, ni hemos de meternos en con­
sideraciones sobre dos hechos en los qne la 
Guardia Civil no ha intervenido.

Puro si consignaremos la endémica apa­
tía y falta do vigilancia de los porteros que 
nada observan ni de nada so enteran y que 
con un encogimiento de hombros salen del 
pa.«o.

R1 famoso reglamento de porteros se que­
dó en agua de cerrajas y lo que pudiera ser 
elemento poderoso de la justicia, está con­
vertido, por incuria de todos, en inutilidad 
absoluta cuando no en rémora.

T/vs autoridades todos, debían exigir res­
ponsabilidades á los que dé tal modo aban­
donan los intereso-! de lo.s vecinos, como ha 
sucedido con los de la calle do Trafalgar, 
qm- no se han apercibido de que algo anor­
mal iicnrriaeo uno-de lo.s pisos hasta las 
cuaronti y ocho horas, apesar deque el In­
terfecto entraba y salía invariablemente á 
las mismas horas.

¡Que país!
- jN.aÉT-V .'. c r

INFORMACION
Á CAPITAN

' El primer Teniente de la Comandancia de 
Baleares D. Sebastián Giner Garcíi.

Se coloca al Capitán D. Eusebio Hidalgo 
Cordón, excidonte en comisión de la Co­
mandancia de Pontevedra.

Á PRIMEROS TENIENTES
Los segundos D. Antonio Raíz Martín, de 

la Comandancia de Granada y D. Nemesio 
Bueno Sáez, de la Falencia.

So colocan los primeros Tenientes exce­
dentes D. L-idoro Antón San José y D. Pedro 
Romero Parada.

Ingresa el segundo Teniente de Infante­
ría I). Juan Vara Taran.

So colocan los segundos Tenientes exce­
dente D. Miguel Gistán Ferrándo y D. Ra­
món Redondo García.

RESOLUCIONES
En Real orden de 12 del actual, s« aprueba 

la dotenninación del Capitán General de 
Cuba, concediendo cuatro meses de licencia 
para la Coruña, ul prim.-r Teniente D. Leo­
poldo del Río Miranda, di.sponióndose á la 
vez que el interesado causo alta defluitiva 
en la Península con arreglo a la Real orden 
do 26 de Agosto anterior y que se dé la co­
locación prevenida en la de 6 de Noviembre 
de 18C7.

—Se ha desestimado instancia del segun­
do Teniente D. Rogelio Perreras Berro, en 
súplica de abono de pasaje de Cuba á la Pe­
nínsula, en atención á que el interesado re­
gresó en uso de licencia para evacuar asun­
tos propios y carece de derecho á lo que so­
licita.

—Se ha concedido el sueldo de Comandan­
te, á lo.s Capitanes D. Antonio BaiongoMer- 
cbánt, de la Comandancia de Teruel y don 
Blas Oiivella Fons, de Cuba, desde 1.® do 
Agosto de 1897 y l.®de Abril último respec­
tivamente.

—Igual beneficio se concede al entonces 
Capitán, hoy Comandante D. Ignacio Sierra 
Risco, á partir de l.° de Julio de 1897.

Recom pensas en C uba
En recompensa al comportamiento obser­

vado en la emboscada del fuerte Alfonso XII 
al Salado, ManzaoUlo, la noche del 13 al 14 
de Mayo último, se concede Cruz de plata 
del Mérito Militar peslonada con 2‘50 pesetas 
al mes, no vitalicia, al Sargento Nicomedes 
García González.

Cabos: Francisco Vera Rosa, Ignacio Tejero 
Coeilo y Enrique Cid Pardo.

Guardias primeros: José García Blás, Ni­
canor Trincado Fernández y Francisco Pé­
rez Jortosa.

Guardias segundos: Francisco Caballo y 
Bravo, José Muñoz Rodríguez, Francisco Vi­
cente Ange, Cruz Gradón Sevilla, Lorenzo 
Roca Figuoroa, Francisco Otero González, 
Timoteo Choll Castillo, Manuel Nieto Serra­
no, Nicolás Calera Monserrat y Valentín Ló­
pez Parra, todos do la Comandancia de Cuba

—En recompensa á los servicios de cam­
pana prestados hasta el 11 de Mayo de 1898, 
se concede Cruz de plata del Mérito Militar 
pensionada con 2‘50 pesetas al mes, no vi­
talicia, al Cabo y Guahdia Miguel Mancebo 
Bueno y Manuel Nieto Escamiila.

—Igual condecoración al Sargento Vicen­
te Tomás Jimeno y la Cruz de primera clase 
al Capitán D. Blas Oüvella Fons, por los 
prestados hasta el 27 de igual mes y año.

—Empleo de primer Teniente de la escala 
de reserva á ios segundos D. Ramón Pallas 
Galron, D. Estóban Pastor Ortega, D. José 
Alonso Marcos y D' José Belda Muñiz; Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, á los 
segundos Tenientes de reserva D. Francisco 
del Barrio Folgado, D. Bonifacio Torrova 
García, D. Joaquín Rojo Fernández, D. Ma­
nuel Muñoz Marín, D. Eugenio Lobo Galle­
go, D. Emilio Diaz Rodríguez, D. Juan Vila 
Blázquez y D. José Moran Carracedo; em­
pleo de segundo Teniente de reserva, á don 
Alberto Casall Sánchez y de Sargento, á los 
Cabos Dionisio Corral Pérez y Eugenio Cerro

Cepeda, á todos ellos por servicios de cam­
paña hasta fin de Mayo citado.

La Cruz de María Cristina de primera cla­
se, á los primeros Tenientes D. Vicente Diá­
cono Canlnz y D. Carlos Tovar y Revilla por 
servicios prestados hasta fin de Junio si­
guiente.

I*lu9es
Desestimada la instancia del Capitán del 

Escuadrón de la Comandancia de Badajoz 
D. Juan Rodríguez Mendoza, en súplica de 
abono de plnses de Mayo pasado por motivo 
de reconcentración.

REAL ORDEN
Coronel ascendido

»En consideración á los servicios y cir­
cunstancias del Coronel de la Guardia Ci­
vil, número uno do la escala de su clase, 
D. Vicente Santiago de la Infanta, que cuen­
ta con la antigüedad y efectividad de 14 de 
Enero de 1892, en nombre de mi augusto 
hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Mi­
nistro do la Guerra y de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros, al empleo de General de 
brigada, con la antigüedad de esta fec .a, en 
la vacante producida por ascenso de D. Fe­
derico Gobart y Martínez, la cual correspon­
de á la designada coa el número 75 en el 
turno establecido parala proporcionalidad.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
!S9S.—María Cristina.—El Míuístro de la 
Guerra: Miguel Correa.»

S^rñeios del Coronel de la, Guardia Civil
D. Vicente Santiago de la Infanta

«Nació el día 26 de Febrero de 1893, é in ­
gresó en el Colegio de Caballería el 3 de 
Marzo de 1852, síeudo promovido al empleo 
de Alférez en Diciembre de 1855 coa destino 
al regimiento de Borbón.

Se encontró en los sucesos de esta corte 
los días 14, 15 y 16 de Julio de 1856.

En Septiembre siguieuto le fué concedido 
el pase á la Guardia Civil, prestando el ser­
vicio de su clase en las provincias de Ma­
drid, Segovla y Guadalajara.

Ascendió á Tenionte por antigüedad en 
Julio de 1860.

Persiguió en Enero de 1866 á las fuerzas 
sublevadas de lo.s regimioutos de Caballería 
deBailén y Calatrava, hasta internarlas en 
Portugal, y cooperó á sofocar la rebelión ha­
bida on Madrid el 22 do Junio del mismo

PR

Cuenta cuarenta y seis años y nueve me­
ses de efectivo^ servicios y se halla en po­
sesión de las condecoraciones siguientes:

Tjes Cruces blancas de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz roja de primera clase de la misma 
ordeh.

Cruz de Carlos III.
Cruz do Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

A nuestro “Heraldo J?

Córdoba 12 de Diciembre de 1898.
Con el deseo de siempre, he leído su pe­

riódico dcl día 11 del actual, buscando en él 
la grata noticia muy deseada, do la nueva 
subdivisión de las compañías del Instituto; 
pero sí desilusión he tenido al no ver reali­
zadas las esperanzas tenidas, gratamente 
sorprendido quedó con la lectura del artí­
culo que en su fondo a tal asunto dedica, 
viendo que como siempre, no desmaya en 
pedir y defender valientemente lo que be­
neficioso es para todos on general, creyendo 
ver á través de suartículo la certldnmbrede 
la negativa á lo propuesto sobre el aumento 
de nnidades—lástima grande que ahora que 
se trata de mejorar el servicio, que está ya 
probado que es Imposible cumplirlo en al­
gunas Comandancias en la forma qne está 
dispuesto—se detengan en quién debe ó no 
aprobarlas plantillas y su aumento; son 
escrúpulos de monja; se detienen ante la 
bondad de la disposición por lo mismo que 
sería bien acogida por el país y por nosotros 
los postergados; en cambio si se tratara de 
barrenar la ley, para que saliese Diputado
algún amigo, no se pararían en polillos (se

lli ■

ano.
Estuvo luego colocado en la provincia de 

Burgos, alcanzando el grado de Capitán de 
Ejército, por gracia general, en Septiembre 
de 1868, y el empleo en Octubre, por los ser­
vicios que llevaba prestados.

Eu Noviembre de 1869 fue trasladado á la 
provincia de Soria.

Por su comportamiento con motivo de las 
insurrecciones carlista y republicana, se le 
concedió el grado de Comandante en Enero 
de 1̂ 70.

Operó contra las partidas carlistas en 
Septiembre del expresado año 1870, otorgán­
dosele por ello la Cruz de Carlos III, que 
con posterioridad le fué permutada por el 
grado de Teniente Coronel.

Se lo promovió á Capitán de la Guardia 
Civil por antigüedad en Julio de 1871.

Volvió á operar contra ios carlistas en la 
provincia de Soria desde Abril hasta Agosto 
de 1872 y en el mes de Abril de 1873.

Posteriormente sirvió en' las Comandan­
cias de Cádiz y Badajoz.

Al ascender á Comandante de la Guardia 
Civil en Enero de 1682, se le destinó á la Co­
mandancia de Huesca, siendo trasladado á 
la de Toledo eu Agosto signleute.

Desdo su ascenso á Teniente Coronel por 
antigüedad en Febrero de 1887, prestó sus 
servicios sucesivamente en las Comandan­
cias de Teruel, Valencia, Huesca, Toledo y 
Cáceres.

Promovido á Coronel en Febrero de 1892, 
fué nombrado Subinspector del 12.® Tercio 
de la Guardia CítíI, pasando en Enero de 
1893 á mandar el 11.® eu el cual continúa.

dan casos) y atropellarían á Jefes y Oficía­
les, por haber cometido el enorme delito 
do cumplir con su deber; no es extraño se 
detengan en adoptar la medida solicitada, 
es buena y por eso.

Por la parte que me toca, le felicito por el 
interés que incansablemente demuestra y 
me permito rogarle no desmaye en idea tan 
noble y beneficiosa, á ver si podemos conse­
guir un poco de movimiento en las escalas 
inferiores.

El beneficio principal que yo obtendría 
además del ascenso—que resultaría lo de 
menos importancia—sería saber donde he 
de ir á parar con mis huesos, ya que llevo 
siete meses separado de mi familia en cuyo 
tiempo be estado en cuatro sitios ó destinos 
y gracias á que tuve el buen acuerdo de no 
moverla del primero, qne sino mi ruina hu­
biera sido segura, cosa que afortunadamen- 
té no ha visto lograda el segando de á bor­
do (si tales eran sus deseos) y todo por creer 
que existía para que se cumpliera el regla­
mento de la Guardia Civil; que vengan ha­
blándome á mi de que el Guardia Civil que 
cumple fiel y exactamente las órdenes de su 
Jefe, está exento de responsabilidad, etc., 
que me reiré y conte.'<taré: «para que sirve 
la facultad (como ustedes muy bien dicen) 
de por conveniencia del servicio, etc.

Dispense usted lo pesado qne estoy, la 
primera vez que tengo el gusto de dirigir­
me á usted, pues es tanto lo qne falta que 
corregir, que aunque quise detenerme no 
pude.

Un poiterüado

CONSULTORIO
Con fecha de hoy quedan serTidos 

por medio de certitfioado á loe 
seiioree sneorlptores) que á oontl- 
niiaolon eo expresan, los libros y 
encargos que nos tienen hechos.

Adamúz: M. R. C.—Ontoria del Pinar: J. C.
C. —Ramales: E. de la S. D.—Torrelavega: J.
D. y D.—Campo Azalvaro: E. Q. R.—San Pe­
dro del Pinatar: R. N. D.—Aldeanueva: R. R. 
R.—Alhaorin de la Torre. M. Y. C.—Jarafnel: 
P. P. S.—Olvera: J. N. T.—Trujillo: J. B. P.— 
Algar: C. M. P.—Sldela: J. G. L.—Navarre- 
donda: M. C.—Blancares: P. T. S.—Portman: 
F. M. L.—Arche: A. G. M.—Villarta de San 
Juan: E. N. T.—La Roca: J. C. C.—Esteva: J. 
A. B.—Villar del Arzobispo: E. A. M.—Rens:

J. R. Ll.—Quirós: P. M. A.—Carrión de los 
Cóspedo.s: J. M. F.—San Silvestre de Guz-
raan: J. S. M.—Petin: J. F. R__San Cristóbal
de la Vega: J. G. S.—Medina Sldonia: C. P. 
S.—Altnachar: C. D. R.—Pedro Abad: G. D. 
M.—Benasal: P. S. B— Valdealgorfa; p. J. 
B —Calaceite: D. V.—El Burgo: D. G. V — 
Laguuilla: A. P. S.

Membrío: C. B. B.—Bolullos: R. L. L.—La 
Guardia F. G. G.—Plasencia: L. M. P.—Puen­
te Pomar: J. N N.—San Celonl: G. A. A.— 
Navarredonda: M. C. B.—Salobreña: S. M. T.— 
Silleda: J. G. L.—San Estiban; D. P. C.— 
Arroniz. M. L. A.—Torre Juan Abad: E. L. 
J.—Alcántara: M. D. J.—Víana: M. M. M.— 
Ojén: J. O. V.—Córdoba: A. L. R.—Cazallade 
la glerra: M. L. E.—Orense: M. S. J.—Villalba 
de Alar: B. C. G.—Chiclana: E. 6. C.—Va- 
luera: J. M. M.—Almuñecar: M. A. E.—Muras: 
V. A. A.—Vimbodl: M. O. B.—Vlllafranca del 
Paradés: A. G. G.—Murar: J. C. L.

R lv n f le o l ia .—R B. S.—No tienen dero 
cbo al premio, por no haber servido en ac­
tivo los seis años qne determina la Real or­
den de 2 de Enero de 1883.

E strem era *—S. G. P.—Va encargado de 
pareja el más antiguo.

A sus otras dos preguntas sentimos el no 
poderle complacer por carecer de anteceden­
tes.

E iloret d e  M a r .—Para contraer matri­
monio, se necesitan ios documentos siguien­
tes: partida de bautismo, certificado de sol­
tería y consentlmiernto ó consejo paterno.

Por no tener antecedentes para olio, no 
le podemos contestar á las demás pregun­
tas que nos hace, cosa qne sentimos.

S ían tom era .—P. G. G.—Remitidas las 
páginas que nos tenia interesadas.

A grefa .—A. P. M.—I.* D. Bugenlo de la 
Iglesia y D. Remigio Pueyo, respectiva­
mente.

2. * No puede precisarso.
3. ‘  No señor, tiene qne esperar la orden de 

la Comandancia.
4. * El más antiguo.
5. * No señor.
6 * No debe abandonar las puertas.
E a  G u a rd ia .—J. G. L.—Servidas las pá­

ginas qne nos tenía pedidas.
P e d r o  A b a d .—G. D. M.—Se les da más 

preferencia que á los demás.
E sg u e v llla * .—R. N. N-—!.■ No señor.
2. ® Carece usted de derecho á lo qne indi­

ca; puesto que esta gracia solamente se con­
cedía cuando había falta de clases en Cuba; 
pero esto ya ha desaparecido.

3. ® En las relaciones de fallecidos, qne se 
han remitido hasta la fecha al Ministerio de 
la Guerra, no figura el individuo por quien 
usted pregunta.

F . A . S .—Su original entra en turno de 
publicación.

C u zou rr lta .—A. B. J.—1.® Nada hay por 
ahora del asunto que usted indica.

2. ® Al cumplir los quince años, perdió el 
derecho.

3. ® Butendemos que nada adelantaría nsr 
ted.

X e r r e la v e g a ,—T. C. G-—1.® Según la 
Circular do 6 de Febrero de 1892 al lar tras­
lado de la Real orden de 29 de Enero ante­
rior, el Guardia que sea preciso habilitar 
para desempeñar funciones de Cabo, sea 
nombrado el que reúna mejores condiciones
Sara ejercer el mando de puesto, sin aten­

er á que sea Guardia primero ul el más an­
tiguo, cuya elección harán los Jefes de Co­
mandancia, en los casos necesarios.

2.® El Guardia segundo, según dispone la 
Real orden de 21 de Septiembre de 1893, á 
menos qne éste se halle incapacitado'para 
ejercerlo, en cuyo caso se justificará debida­
mente por el Comandante del puesto, Jefe 
de liuea y Capitán de compañía.

F t l la i^ r o ia  d e  C am pos.—G. E. A.— 
1.® Fnó eliminado por hallarse en Ultramar.

2.® Remitidas las páginas que nos mani­
festaba le faltaban.

6 de 
Sep-

D retoña.—C. T. A.—1.® Sentimos el no 
poderle complacer á esta pregunta por ca­
recer de antecedentes.

2. ® No hay nada en la Caja general de Ul­
tramar, del Teniente que usted indica.

3. ® Remitidas las páginas que uos Interesa.
4.  ® No señor, solamente pnede solicitarlo 

el que le falte menos de na año para obte­
ner derechos pasivos.

D elm ar.—M. M. M.—En las relaciones de 
fallecidos, remitidas al Ministerio de la 
Guerra, no figura el Individuo que usted In­
dica.

B r o z a » .—E. R. A.—I.® Circular de 
Febrero de 1892 y Real orden de 21 de 
tlembre de 1893, respectivamente.

2. ® Que nosotros sepamos, sólo existe una 
comunicación de la Dirección, modificando 
la anterior disposición en el sentido de que 
el mando de pareja recaiga siempre en el 
más antiguo, á menos que éste se ualle In­
capacitado para ello por el primer Jefe de la 
Comandancia, prévio informe de su Coman­
dante de pnesto, Jele de la linea y Capitán 
de la compañía.

3. ® Reuniendo las condiciones qne usted 
dice, no señor.

4. ® Sí señor.
5. ® y 6.® Remitidas las páginas y mapas.
7.® Infinidad de veces, como usted habrá

tenido ocasión de observar, hemos tratado 
de cnantos asuntos tienden á mejorar la st- 
tuaclón de los Guardias, y no desistiremos 
de continuar ésta campaña en beneficio de 
sus intereses, como los del Cuerpo en gene­
ral, que es la mlslou á que está dedicado 
ésto periódico.

X u y .—E. V. C.—1.® No podemos compla­
certe por falta de antecedentes.

2. ® Para tener derecho á premio es condi­
ción Indispensable haber servido seis años, 
precisamente en filas, según previene la 
Real orden de 2 de Eiero de 1893.

3. ® Publicada la permuta.
A le a r a .-S .  M. M.—Se le han servido

nuevamente las páginas que interesa en su 
atenta última.

J e t a fe .—M. C. S.—A las tres primeras 
preguntas no podemos complacerle por falta 
de antecedentes.

4.  ® Según el Reglamento, reformado re­
cientemente, del Colegio para Oficiales, sólo 
pueden aspirar á Ingreso en dicho Centro de 
instrucción los que sean Sargentos ó Cabos 
•n activo servicio.

V i l la r ta  d e  S a n  J u a n .—E. N. T.—Ser­
vidas las páginas de la obra de Legislación 
que nos interesa.

V l l la fr a n c a  de P a n a d e a .—A. G. G.—
1.® So compone de 140 hombres. La cabecera 
de Comandancia está eu Santa Cruz de Te­
nerife; la de compañía creemos no se haya 
aún determinado.

2. ® Es Comandancia independiente, igual 
que la de Baleares.

3. ® Cuando se anuncie convocatoria, sí se­
ñor-

4.  ® SI mismo que en la Península.
5. ® Hasta ahora no se tiene noticia.
6. ® Igual que en la Península.
7. ®TeQemos entendido que no, pues dolo 

contrario no podría vivirse con el mismo 
sueldo que en la Península.

L a  r e p a t r i a c i ó n
El lunes llegó á Málaga el vapor MonUoi- 

deo procedente de Cuba, trayendo á bordo 
entre otras fuerzas, las sigoientes de Guar­
dia Civil pertenecientes al 17 Tordo.

Comeodante, D. Manuel Díaz Pinós.
Capitanes: D. Emilio PlancbueU Amís, 

D. Tomás Sanz Serrano, D Francisco Vilarto 
Majtínez, D. Juan Núñez Martínez, D. José 
Peñavilla, D. Manuel Esperando Fernández 
y D. Fernando Vidal.

Primeros Tenientes; D. Manuel Pérez Gar­
cía, D. Cristóbal Castañeda y Castañeda, 
D. Luis de la Fuente Martínez y D. Manuel 
Molina Raíz.

Segundos Tenientes: D. José Romano Par­
do, D. Francisco Grao Eznriánez, D. Manuel 
Martín Morales, D. Miguel Vidal Poveda, don 
Ensebio Izquierdo Caballero, D. Tomás Se-
fovlano Ampudia, D. Francisco Marcos Se- 

astíán, D. Ezequlel Franco Alonso, don 
Pascual Arqueta Colao, D. Antonio Muñóz y 
Muñóz, D. Juan Benjunsea Lara y D. Narciso 
Ramiro Vicente.

Veterinario primero, D. León Moreno y 
Jorge.

Además vienen 20 Sargentos y 444 Cabos 
y soldados, que hacen un total de 489 indi­
viduos.

El Montevideo ha sufrido temporales muy 
duros durante la travesía.

Impronta particular
da K l H eraldo do la  Guardia C Iy II

33, Tndeseis, S^Madrid -----

A
- A . l 3 o x i . o s  d e  t i © x x x ^ o

La Real orden circular de 24 de Julio de 1897, modifica el artí­
culo 232 del reglamento de reclutamiento y reemplazo del Ejér­
cito, sobre abonos de tiempo á los individuos de tropa, que dis­
fruten de licencia ilimitada, en la forma siguiente:

1. ° El abono de tiempo que se expresa en el artículo men­
cionado, se aplicará á los iudlviduos que indica el artlcnlo 196 
del reglamento para el reemplazo y reserva aprobado en 2 de 
Diciembre de 1878, cesando en dicho abono en 22 de Enero de 
1883, con arreglo á lo prevenido en el artículo 136 del reglamen­
to aprobado en ésta úUlma fecha.

2. ° Tendrán derecho al abono de tiempo que se menciona en 
el articulo 232 del reglamento para el reemplazo y reserva del 
Ejército aprobado en 22 Diciembre de 1896, los individuos que en 
lo sucesivo pasen á la situación de licencia ilimínada, como com­
prendidos en las prescripciones del artículo 4.° de ia lev de re­
clutamiento vigente.

3. ® El abono de este tiempo se aplicará á los Individuos del 
Ejército durante el tiempo de su servicio obligatorio, cesando 
este beneficio al contraer los interesados un nuevo compromiso 
voluntario dentro del Cuerpo en que sirven ó en cualquiera otro, 
sometléudo.se en este caso á los preceptos de los reglamentos es­
peciales dictados para el servicio y organización de los diferen­
tes Cuerpos ó Institatos, así como para el percibo de premios de 
reenganche, uua vez que el reglamento de 23 de Diciembre últl-

Ks propiedad de El HkraL’ 
DO DB LA Guardia Civil.
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mo no modifica las disposiciones que rigen en ellos, respecto á..v------j -  i..------------7id'abonos de tiempo servido fuera de filas.
El R. D. de 1.® de Septiembre de 1897, concede abono de tiem­

po de campaña á las tropas de mar y tierra que bayau combati­
do la insurrección en Cuba y Filipinas y reúnan los requisitos^  ̂ ---------------  ̂ — r -------y reúnan
siguientes:

Artículo !.• El tiempo servido en operaciones por los milita­
res de todas clases pertenecientes á los Ejércitos de Coba y de
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